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En el Informe correspondiente al ejercicio de 2016 dimos cuenta de la problemática suscitada en relación con 
la vacuna de la tosferina, y apuntamos la que se iniciaba con respecto a la vacunación frente al neumococo, 
pues la decisión administrativa de incluirla en el calendario vacunal para los nacidos a partir del 1 de 
octubre de 2016 generó malestar entre quienes habían sido padres antes de esa fecha y, cumpliendo las 
recomendaciones de los pediatras de sus hijos, les procuraron las dosis correspondientes cuando conforme 
a dicho calendario procedía, haciendo frente necesariamente a su coste.

Conscientes de que la prestación se introduce en la cartera de servicios del sistema sanitario público en un 
determinado momento, algunos ciudadanos acudieron a esta Institución para solicitar que los menores que 
hubieran recibido alguna dosis de la manera antes descrita, pudieran recibir el resto de las que determina 
el calendario en sus momentos temporales oportunos, aún cuando hubieran nacido con anterioridad a 
la fecha señalada.

Entendían que de otra forma la Administración Sanitaria estaría incurriendo en una actitud discriminatoria 
y vulneradora de los derechos de estos menores, que podían perfectamente ser vacunados en sus centros 
de salud de las dosis restantes, evitando así el sacrificio económico que la administración privada de la 
vacuna entraña, razón por la que muchos menores se habían visto desprotegidos.

Afortunadamente la decisión inicial de vacunar exclusivamente a los niños nacidos a partir del 1 de octubre 
de 2016 resultó modificada, una vez que desde la Administración Sanitaria se valoró la necesidad de 
alcanzar los niveles deseados de cobertura con el fin de procurar la protección indirecta de la población 
no vacunada, y a este fin se procedió a recomendar la vacunación de todos los niños/as nacidos desde el 
1 de enero de 2016, la cual al parecer comenzó a llevarse a cabo a partir del 3 de abril de 2017.

Se apuntaba también en el informe recibido desde la Consejería de Salud, que se habían dirigido instrucciones 
a los centros sanitarios para la captación de los niños/as no vacunados nacidos a partir del 1 de enero de 
2016, por lo que confiando en que así hubiera ocurrido en la mayoría de los casos, advertimos no obstante 
a los interesados de la posibilidad de solicitar, de lo contrario, la aplicación de las dosis que les faltaran.

Considerando por nuestra parte que de esta forma se estimaba su pretensión y se solucionaba el problema 
que planteaban, concluimos nuestras actuaciones en el expediente, aunque lógicamente la medida referida 
no satisfizo a todos, puesto que el momento en que se adoptó y comenzó a aplicarse no impidió que algunos 
padres adquirieran privadamente las dosis que sus hijos necesitaban con posterioridad al 1 de octubre de 
2016, y se sintieran castigados precisamente por su preocupación y responsabilidad en la protección de 
sus hijos, traducida en un importante esfuerzo económico que no fue resarcido.

...

1.10.2.7 Derechos de los usuarios
...

La atención paliativa de las personas menores de edad constituye uno de los aspectos más deficitarios 
del sistema, por su falta de respuesta específica a las connotaciones especiales que presenta este colectivo. 
Significativamente no está resuelta la atención del paciente pediátrico en el domicilio, lo que determina 
que un porcentaje muy elevado de niños y adolescentes estén falleciendo en los hospitales en contra de 
sus deseos y el de sus familias.

Se les pide demasiado a los familiares y cuidadores de pacientes en el domicilio, sin que por otro lado se 
les ofrezcan apoyos suficientes. Hay que formales y facilitarles el acceso a las prestaciones y servicios de la 
Ley de Dependencia de una manera ágil, en consonancia con el pronóstico vital de los pacientes. También 
reclamamos una modificación normativa que les permita beneficiarse de las medidas de conciliación que 
legalmente están establecidas para el cuidado de los hijos.

Aún existe mucha confusión en relación con las decisiones susceptibles de adoptarse en el tramo final 
de la vida. Todavía se generan conflictos, e incluso a veces se discuten desde una perspectiva ética lo que 
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son derechos legalmente reconocidos. Solamente en el ámbito de los recursos avanzados de cuidados 
paliativos puede afirmarse un manejo adecuado de la limitación del esfuerzo terapéutico o la sedación 
paliativa, surgiendo la duda al margen de aquellos, y subsistiendo el riesgo de aplicación inadecuada por 
exceso o por defecto. Hay que lamentar el escaso recurso en estos casos a los comités de ética asistencial, 
cuyos pronunciamientos por otro lado son muy valorados. 

Los aspectos emocionales y espirituales son los grandes olvidados del sistema, es una labor que asumen 
masívamente las Asociaciones de pacientes con personal propio. La atención al duelo también se relega, 
sobre todo en el seguimiento posterior al fallecimiento.

La satisfacción de los derechos de acompañamiento y confidencialidad, se muestra todavía muy condicionada 
por el lugar en el que los pacientes permanezcan. Es necesario que estos derechos se garanticen también 
cuando los pacientes se encuentran en la UCI o en urgencias.

...

1.10.2.9 Salud mental
...

Significativamente aún nos encontramos a la espera de que la unidad de gestión clínica de salud mental del 
hospital Virgen del Rocío, dé respuesta a las Recomendaciones emitidas en la queja 16/2415, en relación 
con la hospitalización de una niña de catorce años en una unidad de agudos de adultos.

...

1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES
1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.2 Obras públicas e infraestructuras
1.12.2.2.1 Obras públicas
...

La queja 16/0394 fue presentada por una interesada en la que nos exponía que el parque infantil existente 
en la zona conocida como “La Espartera”, en el municipio malagueño de Ronda, se encontraba en mal 
estado, a pesar de que en esa zona vive mucha gente joven y población infantil.

Señalaba que el parque estaba en condiciones muy peligrosas para los niños dado que, a juicio de 
la persona que se dirigió a esta Institución planteando este problema, la falta de mantenimiento era 
absoluta. Afirmaba que, en noviembre de 2015, fue recibida por el Concejal responsable que le reconoció 
la necesidad de arreglar este parque infantil, pero que no disponían de medios económicos para ello. 
También demandaba la reclamante que se intensificara la limpieza y la vigilancia del parque infantil 
y que, al menos, los columpios y toboganes no terminaran en cemento puro dado el daño que podía 
conllevar en caso de caídas. Formulamos resolución al Ayuntamiento de Ronda.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-hospital-virgen-del-rocio-que-habilite-zonas-de-hospitalizacion-diferenciadas-para
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-guadix-a-que-arregle-un-parque-infantil
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